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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

BOLETA INFORMATIVA N g 
-J;o 

'ció1ó1 TBf!.e 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

l"!f!t. 1 . . d CAÑAR . d d d (1) ¡; - .··· . 1 ~n a provinCia e .......................... , CIU a e .... : ..•. : .. ·,·: ............ ,parroquia ................. · ............................. , e 
día. de hoy ... ::~~.-.. :-.. { .... -...... ~ ... , a las,. .... : ..... 1.~~·: ............. se hace conocer a 

· IJn t 1, · ,. -·· .-.;-, 1 . · · '· con C C No '>Jr ;J l'· ·- ··~· con d1'rec-
••••••• • -••••••••• o \ro •••••• ~ ••••••• -•• r· •• ...................... o •••••••••••••• o... • • • J./ • ......... •"'• ........................ ~ .••• o ••••••••••• , 

ción d,omiciliaria en ............. : ......... ! .... .' ................ -~ .. .' ................... , con teléfono convencional número 
(/ ... ... :>: .................................. , celular número ............. : ................................... , y correo electrónico 

............................................................................. , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
(-'\rtículo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el inciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzga miento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzga miento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzga miento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 

-usal(es): 

e Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las e.lecciones y treinta y seis horas antes 
C y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 
D Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contra manifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
D Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 
D El que patrocinare públicamente contra manifestaciones. (Art. 158 lit. a LOE) 
D El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 158 lit. b LOE) 
D El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 

(Art. 158 lit. d LOE) 
D Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 

~D 

D 
D 

el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 158lit. e LOE) 
El que interviniere en manifestaciones o contramanifestaciones. (Art. 1591it. a LOE) 
El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 159 lit. b LOE) 
El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 

fJ 

~ 
El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 
(Art. 160 lit. e LOE) 

El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 

D El que se presente a votar portando armas. 
D El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar con un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

Dado en la ciudad de ................ , provincia de(l) ......... : .' ........... a los ................ días del mes de . : ,·., ..... del año 2009. 

e 

6b. lvonne Coloma 
SECRETARIA RELATORA 
Despacho del Juez 
Dr. Arturo J. Donoso Castellón 

f . 
" . ' 1/ JI i \\ ~ i: . ; t 

AGENTE RESPONSABLE 
Nombre, grado, CC 

f)irección: José de Abascal N37-49 entre Angélica Carrillo y Portete 

FIRMA DEL RECEPTOR DE LA BOLETA 

Quito-Ecua 

,QJ1i&Zt 



TGE& e --.... -"_"_" __ _ 
TRIBUNAL 
(()NH!>-1(!0$0 EIEC10RAl 

38C21291-5093-4B82-M 10-4D33C691 EFF3 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DR. 
ARTURO DONOSO CASTELLON Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el 
número 2009-0250.- CERTIFICO · , artes 5 de o del 2009. 

~L 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES CINCO DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, A LAS 

TRECE HORAS CON VEINTE Y SEIS MINUTOS, EL PROCESO CONSTA DE DOS 

FOJAS. INGRESA AL EXPEDIENTE N° 250-09-AD-EI. CERTIFICO. 

ABG. IVONNE COLOMA 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 



EXTRACTO POR LA PRENSA 
DENTRO DE LA CAUSA :002009, QUE POR UNA SUPUESTA INFRACCION 
ELECTORAL SE IN lOO EN CONTRA DE LUISA PATRICIA BARBA BARBA, SE 
HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: 
TRIBCNALCONTENCIOSO ELECTORAL- Qwlo, 24de julio de 2009.- L1s 161!00.
I'ISTOS.- l.!< ¡a a conocimiento de esk despacbo cl expeditnlt ldesluli<:odo coa d N' 

2il.2009; en l fo_¡a útil,qwcootteDe la tciela informall\'atf'OO!Ol,dectl)ocoa5enidosc 
pres¡une que la ulliadana Lli!SA PATRICIA BARBA BARBA. roo «duua de oudadlnil 
01042.Sa-9: puede rocmtrar5t rocurso ec U8l J..n{iJCCKÍI ekcknl, emes, por 1eoder. 
drstnbwr. o COOSLlllliT bdltdas akoból.icas duoo&e el dia de las~~ treinta 'i sets 

b<ns aaoe.s) doct despu6 del d~de los CO!JOoos, ho:OOocumdoen ll<i..bd de A.;~""· 
parro¡ u~ Azo~urs. proviooa del úñar. cl ~ 1 iemcs 24 de lbnl de 2009, alas 231!25. 
PRIMERO.- Uoa 1ez !"oclamolos las rcsulllllos olicial<s de las dett1oool !<omle! 
prt'IJSllS en d Rit~men de Trustcrón de b. CoosntucJÓO de la ~!Ca COIJ\ocadas 
po< el Consep NaC!ooal Elecml pano d 26 de lbnl y 14dejunio de 2009, b Le) Or¡á

ruca Elccto<al ) de Or!"'""""" Poi í!ie>s de ~ Repoibbot del Ecuador. CM ¡o de b 
Demo.:racta, rslá 1 Jten~. Sei-IÍII el artículo 72 inciSO tercero) ctW1o de esta oomWI.\'1 

dccto<al. cl jLU¡anueoto ) saoción de las 1uJ raroooes ek<IO!Iies, e<mspoode en fl!llllera 
Jll.'>taoci.ll a uoodt: las ..rvrzas o JUtCt5 ¡xx- sortto para cada poceso, ), la sti-UIIda ia.staocia 
al PlffiO del Tnbunal CoatencJoso Eleclor.!J. Por tanlo, el pro::cduntento a sti-WI será el 
prt'lÍS1o en los artkuJos 249 y s1ttüentts drl CMigode la Democracu. SEGUNOO.- Eo 
1 utOO del sorteo. me 111 ~JX)Ildldo rooocer )" trarrutar la presente causa, por lo qtr 

a1oco conocuruenlO de la núsiTJ.l. TERCERO.- Cí~ a La ¡n:sllliLI infrrton, LUISA 
PATRICL\ BARBA BARBA, en eldoouciho ubicado en la cal k Eucalípro, MilllliDl F-12 
en la parruqmaArogues de b.crudad de Azo1-ues; !ánc:st en CiiClMa los números tdefónK:os 
&71895} el 092n6289", pm.la. ¡ri:uca de esta diliprade citacióo st la rahza.n ax~ 
los olldorts de la Secretaría General del Trituu.J CooleocJ()j() Eledcnl: srn pelJUICto 

de la cJ1iciÓll por una sola rcz en el~ de mayor circulación que se editl en estl ' 
ciudad. & le prt\Jene del dmt;.OO qllt' tiene el p-esunto infractor~ ser asJStJ¡k¡ JXlf un 
a~adodefemor parad epcidode su defensa en b.AudieoctaOnJ deJuzgmuea.fo,o 
de St'r ast5tido ¡xx liD DefeD.SOr Público de la Ciudad de AZOJuts. CUARTO.- Señálese 
eo ~ audad de Azogues, el día 28 deju!JO de 2009, alas (IJh)(J, para que se lkvea cabo 
la AudJeoc• Or~ de Juz¡.am¡enoo. se ospmni diez mioJOOs máximo pm b l<liiuciiAI 
dr esta dJh~tt, en prtStDCtl del presunw illfoocw o se JUliO ea rebeldil ck es-se; b. 
A udieocll Oral de Jlll¡aJ111<1l10 se cum¡¡!ni eo b Ddepcióa PronJCJli de la Pronocia 
de (aiÍlf, ubicada en la calkAJbeno Sarmoeoto y Davíd Mogro>ejo. QUINTO.- Ofbese 
~'011 esla prundeoci1 al Jefe del COflloi.Dib Pro\'incial de "Cañar N. 15H Tercer ~tolO, 
Plw Cailar para que diSJXIIp 11 ~entt de p)jic.ía qllt' suscribió b. boleta ill[oona.tn-a 
N"OOIOI oct~mdoen la ciudad de~ues. puro.:¡WIA~ues. p-miDciadel CaGar, el 
día'"'"" 24delbnl de 2009,alas 231!25 a fin dequeC<JIII!l"'ZCll ~Aoo-iaOral 
de Juzpnnen10 en ellliJll", ano. mes. día ) bool scBaiW.. SEXTO.- Oficicse a tra~es 
de Secrelaria Ge1l<tli del T nbuoal COO\tocloso Elt<taal aJ O.lepdo de ~ O.fensoria 
llíblica de Caóar: llaoéodole COIJ:JC<f del coolelliOO de ""' fl!ll'ideoW. pano los fioes 
coosi~Wenles conf~ el Coorenio suscrito entre el T nt.mal Úl!lleDctO:So Electm./ ) 
~ Dd<llSIXÍO Pú~"'- SÉl'fiMO.- L1s JlU1<S J>OCtSaies, podJio coosultard exped¡en~ 
en el Tribunal CooleiiCIOSO EkcunJ o m la ~u v.tb de es&e organ¡smo "'WYt.ICe.!Q\". 
o:. Hipse""""'del-de""provldes1ciaalaspanes¡rocesalesnw!ÍCldl$. 
CÚMPLASE Y .~OTIFÍQUESE F1 DR AIITURO DONOSOCASTELLÓN MIEMBRO 
DEL TRIBL,AL CO~TE!iCIOSC ELEITORAL 

AB.I VONNE COLO MA PERALTA 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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REPÚBLICA DEl ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA 250-2009 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 24 de julio de 2009.- Las 16h00.

VISTOS.- Llega a conocimiento de este despacho el expediente identificado con el Nº 

250-2009; en 1 foja útil, que contiene la boleta informativa Nº 00101, de cuyo 

contenido se presume que la ciudadana LUISA PATRICIA BARBA BARBA, con cédula de 

ciudadanía 010428498-9; puede encontrarse incurso en una infracción electoral, esto 

es, por vender, distribuir, o consumir bebidas alcohólicas durante el día de las 

elecciones y treinta y seis horas antes y doce después del día de los comicios, hecho 

ocurrido en la ciudad de Azogues, parroquia Azogues, provincia del Cañar, el día 

viernes 24 de abril de 2009, a las 23h25. PRIMERO.- Una vez proclamados los 

resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el Régimen de Transición 

de la Constitución de la República convocadas por el Consejo Nacional Electoral para el 

26 de abril y 14 de junio de 2009, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, está vigente. Según el 

artículo 72 inciso tercero y cuarto de esta normativa electoral, el juzgamiento y 

sanción de las infracciones electorales, corresponde en primera instancia a uno de las 

juezas o jueces por sorteo para cada proceso, y, la segunda instancia al Pleno del 

Tribunal Contencioso Electoral. Por tanto, el procedimiento a seguir será el previsto en 

los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia. SEGUNDO.- En virtud del 

sorteo, me ha correspondido conocer y tramitar la presente causa, por lo que avoco 

conocimiento de la misma. TERCERO.- Cítese a la presunta infractora, LUISA PATRICIA 

BARBA BARBA, en el domicilio ubicado en la calle Eucalipto, Manzana F-12 en la 

parroquia Azogues de la ciudad de Azogues; tómese en cuenta los números telefónicos 

871895 y el 092776289; para la práctica de esta diligencia de citación se la realizara 

con los citadores de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral; sin 

perjuicio de la citación por una sola vez en el periódico de mayor circulación que se 

edita en esta ciudad. Se le previene del derecho que tiene el presunto infractor de ser 

asistido por un abogado defensor para el ejercicio de su defensa en la Audiencia Oral 

de Juzgamiento, o de ser asistido por un Defensor Público de la Ciudad de Azogues. 

CUARTO.- Señálese en la ciudad de Azogues, el día 28 de julio de 2009, a las 08h30, 

para que se lleve a cabo la Audiencia Oral de Juzgamiento, se esperará diez minutos 

máximo para la realización de esta diligencia, en presencia del presunto infractor o se 

juzgará en rebeldía de este; la Audiencia Oral de Juzgamiento se cumplirá en la 

,~ Delegación Provincial de la Provincia de Cañar, ubicada en la calle Alberto Sarmiento y 

David Mogrovejo. QUINTO.- Ofíciese con esta providencia al Jefe del Comando 

Provincial de "Cañar N. 15" Tercer Distrito, Plaza Cañar para que disponga al agente de 

policía que suscribió la boleta informativa Nº 00101 ocurrido en la ciudad de Azogues, 

~ 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la 



parroquia Azogues, provincia del Cañar, el día viernes 24 de abril de 2009, a las 23h25 

a fin de que comparezca a la Audiencia Oral de Juzga miento en el lugar, año, mes, día y 

hora señalados. SEXTO.- Ofíciese a través de Secretaría General del Tribunal 

Contencioso Electoral al Delegado de la Defensoría Pública de Cañar; haciéndole 

conocer del contenido de esta providencia para los fines consiguientes conforme el 1' 
Convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Defensoría Pública. 

SÉPTIMO.- Las partes procesales, podrán consultar el expediente en el Tribunal 

Contencioso Electoral o en la página web de este organismo www.tce.gov.ec. Hágase 

conocer del contenido de esta providencia a las partes procesales indicadas. 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN 

MIEMBRO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico. Quito, 24 de julio de 2009 

AB. IVONNE COLOMA PERALTA 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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ACTA DE AUDIENCIA ORAL DE JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES ELECTORALES 

CAUSA 250-2009 

En la ciudad de Azogues, provincia de Cañar, a los 28 días del mes de julio del año dos mil 

nueve, siendo las 09h00, en las instalaciones de la Delegación Provincial de la Provincia de 

Cañar, ubicada en la Calle Alberto Sarmiento y David Mogrovejo, dentro de la causa número 

250-2009, ante el Dr. Arturo J. Donoso Castellón, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, a 

quien corresponde la sustanciación de la presente causa y de la Ab. lvonne Coloma Peralta, 

Secretaria Relatora Encargada que certifica, comparece la señora Luisa Patricia Barba Barba, 

con cédula de ciudadanía No. 010428498-9, en su calidad de presunta infractora, acompañada 

por su abogado defensor de oficio Ab. Cristian Paúl Caguana Siguencia; queda constancia que a 

esta audiencia no ha comparecido el señor Agente de Policía Henry Zúñiga del Comando 

Provincial de Policía Cañar No. 15, Tercer Distrito Plaza Cañar, según consta del oficio No. 

2009-1016-CP-15, de fecha 27 de julio de 2009, por el cual el Coronel de Policía de E.M. Bolívar 

Obando Valencia, pone en conocimiento la imposibilidad de comparecencia del Sbte. Henry 

Zúñiga por encontrarse realizando un curso de Asuntos Internos en la ciudad de Quito; el señor 

Juez dispone se oficie a la Comandancia General de Policía con el fin de hacer un llamado de 

atención por el desacato a la providencia de este Tribunal, que ordenaba la comparecencia del 

señor Agente de Policía Henry Zúñiga a esta audiencia oral de juzgamiento. Una vez constatada 

la comparecencia de las partes procesales, el señor Juez dispone que por Secretaría se dé 

lectura a la providencia de fecha 24 de julio de 2009, las 16h00, así como de las normas legales 

que regulan el procedimiento de la audiencia oral de juzgamiento y de la infracción que se le 

imputa, esto es venta, consumo o distribución de bebidas alcohólicas en los días prohibidos 

por la ley, tipificada en el Art. 160, literal b) de la Ley Orgánica de Elecciones. Una vez leídas 

las disposiciones legales antes referidas y la boleta informativa No. 101, el señor Juez 

concede la palabra a las partes procesales, se reitera la ausencia del Agente de Policía, por lo 

que el señor Juez concede la palabra al Ab. Cristian Paúl Caguana, quien presenta sus 

alegaciones y en lo principal manifiesta que era de suma importancia la comparecencia 

del Agente Zúñiga para demostrar la responsabilidad de su defendida y que no es posible 

establece una conducta culpable únicamente por actos administrativos; que el día 

viernes 24 de abril la señora Barba tuvo una reunión en la casa de 
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su novio, en la que no ingirieron alcohol por ser un día prohibido por la Ley; que alrededor de 

las 23h30 al regresar a su domicilio en la ciudad de Cuenca, se percataron de que no tenían 

combustible por lo que se estacionaron en la gasolinera Repsol, momento en el que se acercó 

el Agente Zúñiga a revisar el vehículo, en el que encontró una botella de vino casi vacía; que al 

Agente Zúñiga le manifestaron que esta botella de vino la habían ingerido en la noche anterior 

en el partido del Deportivo Cuenca; que el policía les dijo que por su buen comportamiento les 

extendía solamente la boleta informativa, a pesar de que la señora Barba solicitó se le realice 

la prueba de alcoholemia, a lo cual no tuvo ninguna respuesta por parte del Agente de Policía, 

por lo que solicita se dé de baja esta boleta informativa y que se llame la atención a los 

señores policíaa por no tomar los procedimientos necesarios para establecer ciertamente las 

infracciones tipificadas. El señor Juez concede la palabra a la señora Luisa Patricia Barba Barba, 

quien ratifica todo lo mencionado por su abogado defensor. Siendo las 09h50, se suspende la 

presente audiencia de juzgamiento hasta las 16h00 en que se leerá la resolución 

correspondiente. Para constancia, firman la presente acta el señor Juez, Dr. Arturo J. Donoso 

Castellón, la señora Luisa Patricia Barba Barba junto a su abogado defensor de oficio, Ab. 

Cristian Paúl Caguana Siguencia, en presencia de la señora Secretaria Relatora que certifica. 

Juez Sustanciador Tribunal Contencioso Electoral 

Ab. lvonne Coloma Peralta 

Secretaria Relatora Encargada 



Razón.- Siento por tal que el día de hoy sábado 25 de julio de dos mil nueve, siendo las 
dieciséis horas con cuarenta minutos, procedí a notificar a la Comandancia de Policía de Cañar 
con la providencia que antecede.- Certifico.-

=~ 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy domingo 26 de julio de dos mil nueve, siendo las diez 
horas con cuarenta y cinco minutos, procedí a notificar a la Defensoría Pública de Cañar con la 
providencia que antecede.- Certifico.-

=~ 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy sábado 25 de julio de dos mil nueve a ocho horas con 
cincuenta y dos minutos, procedí a publicar la providencia que antecede en la página web del 

Tri~ctoral.- Certifico. 

Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy sábado 25 de julio de dos mil nueve, a las ocho horas 
con cinco minutos, procedí a publicar la providencia que antecede en la cartelera del Tribunal 
Conten ioso Electoral.- Certifico. 

Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy domingo 26 de julio de dos mil nueve, siendo las 
quince horas con cuarenta y cinco minutos, procedí a notificar a la señora Luisa Patricia Barba 

Barba en p~idencia que antecede.- Certifico.-

Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 



Razón.- Siento por tal, que el día de hoy lunes 27 de julio de dos mil nueve, procedí a publicar 
la providencia que antecede en el Diario Portada de la ciudad de Azogues.- Certifico. 

Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 



POLICÍA NACIONAL 
TERCER DISTRITO 

COMANDO DE POLICÍA CAÑAR No. 15 

Señor Dr. 
Arturo J. Donoso Castellón 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENSIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Oficio No. 2009-1 016-CP-15 
Azogues, 27 de julio del 2009 

Mediante el presente luego de expresarle un atento y cordial saludo, 
respetuosamente hago conocer que las boletas de notificación No-1 01-1 02, fueron 
otorgadas por el Señor Sbte. Henry Zuñiga, quien al momento se encuentra 
realizando el curso de Asuntos Internos en la ciudad de Quito, razón por la cual no 
podrá asistir a la audiencia oral de juzgamiento, que se llevara a cabo el día 28 de 
julio a las 08H30, y 09H30, respectivamente 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes. 

De usted, muy atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Distribución: 

Ong1nal 
Cop1a 

BOV cmg 

Destino 
Arch1vo CP-15 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 24 de julio de 2009. 

Of. N9 492-2009-TJ-SG-TCE. 

Señor: 

Delegado de la Defensoría Pública de Cañar. 

Presente.-

TGI!~ 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

~ En cumplimiento de lo dispuesto por el Dr. Arturo Donoso Castellon, Juez del Tribunal 

Contencioso Electoral, me permito adjuntar la boleta de notificación dictada dentro de las 

causas 485-2009; 267-2009; 257-2009; 250-2009; 492-2009; 253-2009; 256-2009; 488-2009; 

249-2009; 489-2009; 255-2009; 254-2009, para su conocimiento de acuerdo al Convenio 

Suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Defensoría Pública. 

Particular que se servirá tomar en cuenta para los fines de Ley. 

) 
·., 

,: F, ~'~ tJ • ,., 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



Quito, 24 de julio de 2009. 

Of. Nº 492-2009-TJ-SG-TCE. 

, 
Señor: 

Comandante General de Policía del Cañar 

Presente.-

En cumplimiento de lo dispuesto por el Dr. Arturo Donoso Castellon, Juez del Tribunal 

Contencioso Electoral, me permito adjuntar la boleta de notificación dictadas dentro de las e causas 485-2009; 267-2009; 257-2009; 250-2009; 492-2009; 253-2009; 256-2009; 488-2009; 

.- 249-2009; 489-2009; 255-2009; 254-2009, para la comparecencia de varios miembros 

policiales que se encuentran debidamente identificados en las señaladas boletas, a fin de que 

comparezcan al lugar, día y hora señalado en la mencionada providencia de manera 

obligatoria. 

Particular que se servirá tomar en cuenta para los fines de Ley. 



CAUSA 250-2009 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Azogues, 28 de julio de 2009.- Las 

15h00.- VISTOS.- Llega a conocimiento de este despacho el expediente identificado 

con el Nº 250-2009; en 2 fojas útiles, que contiene una boleta informativa, de cuyo 

contenido se presume que la ciudadana LUISA PATRICIA BARBA BARBA, con 

cédula de ciudadanía 010428498-9; puede encontrarse incursa en una infracción 

electoral, esto es, vender, distribuir o consumir bebidas alcohólicas durante el día 

de las elecciones y treinta y seis horas antes y doce después del día de los comicios, 

e hecho ocurrido en la ciudad de Azogues, parroquia Azogues, provincia Cañar, el día 

( viernes 24 de abril de 2009, a las 23h25. PRIMERO.- Una vez proclamados los 

resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el Régimen de 

Transición de la Constitución de la República convocadas por el Consejo Nacional 

Electoral para el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

está vigente. Según el artículo 72 inciso tercero y cuarto de esta normativa 

electoral, el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, corresponde en 

primera instancia a uno de las juezas o jueces por sorteo para cada proceso, y, la 

segunda instancia al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. Por tanto, el 

procedimiento a seguir será el previsto en los artículos 249 y siguientes del Código 

de la Democracia. SEGUNDO.- Revisado el expediente se observa que el mismo se 

ha tramitado con sujeción a la normativa electoral, siendo válido el mismo. 

TERCERO.- Dentro de la Audiencia Oral de Juzgamiento, fijada mediante 

providencia de fecha 24 de julio de 2009, y celebrada el día 28 de julio de 2009, 

misma que a continuación se transcribe: "En la ciudad de Azogues, provincia de 

Cañar, a los 28 días del mes de julio del año dos mil nueve, siendo las 09h00, en las 

instalaciones de la Delegación Provincial de la Provincia de Cañar, ubicada en la Calle 

Alberto Sarmiento y David Mogrovejo, dentro de la causa número 250-2009, ante el 

• Dr. Arturo J. Donoso Castellón, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, a quien 

corresponde la sustanciación de la presente causa y de la Ab. lvonne Coloma Peralta, 

e Secretaria Relatora Encargada que certifica, comparece la señora Luisa Patricia Barba 

Barba, con cédula de ciudadanía No. 010428498-9, en su calidad de presunta 

¿(2 



infractora, acompañada por su abogado defensor de oficio Ab. Cristian Paúl Caguana 

Siguencia; queda constancia que a esta audiencia no ha comparecido el señor Agente 

de Policía Henry Zúñiga del Comando Provincial de Policía Cañar No. 15, Tercer Distrito 

Plaza Cañar, según consta del oficio No. 2009-1016-CP-15, de fecha 27 de julio de 

2009, por el cual el Coronel de Policía de E.M. Bolívar Obando Valencia, pone en 

conocimiento la imposibilidad de comparecencia del Sbte. Henry Zúñiga por 

encontrarse realizando un curso de Asuntos Internos en la ciudad de Quito; el señor 

Juez dispone se oficie a la Comandancia General de Policía con el fin de hacer un 

llamado de atención por el desacato a la providencia de este Tribunal, que ordenaba la 

comparecencia del señor Agente de Policía Henry Zúñiga a esta audiencia oral de 

juzgamiento. Una vez constatada la comparecencia de las partes procesales, el señor 

Juez dispone que por Secretaría se dé lectura a la providencia de fecha 24 de julio de 

2009, las 16h00, así como de las normas legales que regulan el procedimiento de la 

audiencia oral de juzgamiento y de la infracción que se le imputa, esto es venta, 

consumo o distribución de bebidas alcohólicas en los días prohibidos por la ley, 

tipificada en el Art. 160, literal b) de la Ley Orgánica de Elecciones. Una vez leídas las 

disposiciones legales antes referidas y la boleta informativa No. 101, el señor Juez 

concede la palabra a las partes procesales, se reitera la ausencia del Agente de Policía, 

por lo que el señor Juez concede la palabra al Ab. Cristian Paúl Caguana, quien 

presenta sus alegaciones y en lo principal manifiesta que era de suma importancia la 

comparecencia del Agente Zúñiga para demostrar la responsabilidad de su defendida y 

que no es posible establecer una conducta culpable únicamente por actos 

administrativos; que el día viernes 24 de abril la señora Barba tuvo una reunión en la 

casa de su novio, en la que no ingirieron alcohol por ser un día prohibido por la Ley; 

que alrededor de las 23h30 al regresar a su domicilio en la ciudad de Cuenca, se 

percataron de que no tenían combustible por lo que se estacionaron en la gasolinera 

Repsol, momento en el que se acercó el Agente Zúñiga a revisar el vehículo, en el que 

encontró una botella de vino casi vacía; que al Agente Zúñiga le manifestaron que esta • 

botella de vino la habían ingerido en la noche anterior en el partido del Deportivo 

Cuenca; que el policía les dijo que por su buen comportamiento les extendía 

t:R 

e • 



solamente la boleta informativa, a pesar de que la señora Barba solicitó se le realice la 

prueba de alcoholemia, a lo cual no tuvo ninguna respuesta por parte del Agente de 

Policía, por lo que solicita se dé de baja esta boleta informativa y que se llame la 

atención a los señores policías por no tomar los procedimientos necesarios para 

establecer ciertamente las infracciones tipificadas. El señor Juez concede la palabra a 

la señora Luisa Patricia Barba Barba, quien ratifica todo lo mencionado por su abogado 

defensor." CUARTO.- De los hechos descritos se puede colegir que la infracción 

electoral que se le imputa a la señora LUISA PATRICIA BARBA BARBA, se 

e encuentra inmersa dentro de lo estipulado en el artículo 160 letra b) de la Ley 

• Orgánica de Elecciones que establece: "Serán reprimidos con prisión de dos a 

quince días y con multa de quinientos a dos mil sucres: b) El que expendiere o 

consumiere bebidas alcohólicas en los días prohibidos, determinados en esta ley o 

por los tribunales electorales"; asimismo el artículo 291 numeral 3 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia señala "Se sancionará con multa equivalente al cincuenta 

por ciento de una remuneración mensual básica unificada a: 3. Quien expenda o 

consuma bebidas alcohólicas en los días en que exista prohibición de expendio o 

consumo de tales bebidas." QUINTO.- El artículo 7 6 numerales 2 y 3 de la 

Constitución, que en su orden establece: "Se presumirá la inocencia de toda 

persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad 

mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada" y "Nadie podrá ser juzgado ni 

sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado 

en la ley como infracción penal, administrativa o de otro naturaleza; ni se aplicará 

un sanción no prevista por la Constitución o la ley; el numeral S del mismo cuerpo 

legal indica: "En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 

contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 

rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 

• duda sobre una norma que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más 

favorable a la persona infractora"; el numeral 6 del mismo cuerpo normativo 

indica: "La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las 

sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza". SEXTO.-
¿f(~ 



Doctrinariamente en materia penal reconocida internacionalmente, y en 

concordancia con el artículo 1 del Código Penal "Leyes penales son todas que 

contienen algún precepto sancionado con la amenaza de una pena", la disposición 

establecida en el artículo 160 de la Ley Orgánica de Elecciones, ley vigente a la 

época de la comisión de la infracción que se juzga, evidentemente es una norma 

penal contenida en una ley especial, puesto que no solo el Código Penal tipifica 

infracciones y sanciones penales, sino otras leyes como las de tránsito, lavado de 

activos, tenencia de armas y explosivos, tenencia y tráfico de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas; más aún siendo en este caso que la pena es de 

privación de la libertad, lo cual contraviene lo señalado en el artículo 195 de la 

Constitución que imperativamente establece la mínima intervención penal del 

Estado. En consecuencia, al tenor del artículo 77 numeral 11 "La jueza o juez 

aplicará de forma prioritaria sanciones y medidas cautelares alternativas a la 

privación de la libertad contempladas en la ley. Las sanciones alternativas se 

aplicarán de acuerdo con las circunstancias, la personalidad de la persona 

infractora y las exigencias de reinserción social de la persona sentenciada"; y, por 

lo dicho, el Tribunal Contencioso Electoral en la materia específica debe aplicar la 

Constitución en materia de garantías y derechos de forma directa imponiendo la 

sanción penal de menor gravedad. SÉPTIMO.- En la especie, es imprescindible 

señalar que de acuerdo a las normas procesales, aplicables al caso, con sustento 

constitucional y como norma supletoria el Código de Procedimiento Penal, en la 

Audiencia de Juzgamiento, en la que ineludiblemente se debe practicar la prueba 

que ha sido solicitada, ordenada, presentada, controvertida e incorporada en el 

proceso. Todos estos presupuestos del debido proceso, no se cumplen en la 

presente causa, porque no se ha sustentado ni controvertido el informe policial, 

que sin dicha controversia no puede constituir prueba por sí solo. En consecuencia 

no existe comprobación de culpabilidad de la procesada, más aún sí su versión 

rendida ante este Tribunal en la Audiencia, debe ser tomada como prueba a su 

favor, ya que ella se encontraba en el vehículo al que se refiere el caso, y no • 

evidencia alguna ni de consumo ni de venta de bebidas alcohólicas. Por la 

consideraciones expuestas EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA 

~ 
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AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, SE DICTA LA SIGUIENTE 

SENTENCIA: I.- Se declara sin lugar el presente juzgamiento en contra de la señora 

LUISA PATRICIA BARBA BARBA, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 76 

numerales 2 y 3 de la Constitución, y, en consecuencia se ratifica la presunción 

constitucional de inocencia. 11.- Sin embargo como medida de prevención general, 

la ciudadanía debe tener en cuenta de que en futuros eventos electorales, 

conforme al artículo 291 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

de la República del Ecuador, Código de la Democracia, este tipo de infracción será 

sancionado con una multa equivalente al cincuenta por ciento de una 

remuneración mensual básica unificada, esto es actualmente $109.00 (ciento 

nueve dólares de los Estados Unidos de Norte América) 111.- Archívese el presente 

proceso. IV.- Actúe en la presente causa la Abogada Ivonne Coloma Peralta en su 

calidad de Secretaria Relatora Encargada.-CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- La lectura 

de esta sentencia es suficiente notificación en persona, sin perjuicio de su 

publicación en la cartelera de la Delegación y en los domicilios judiciales 

señalados.-

Dr. Arturo Do 

Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

Certifico, Azogues, 28 de julio de 2009 

-~~ 
:~ 

Ab. Ivonne Coloma Peralta 

Secretaria Relatora Encargada 



Razón.- Siento por tal que el día de hoy jueves 30 de julio de dos mil nueve, siendo las catorce 
horas treinta minutos, procedí a notificar a la señora Luisa Patricia Barba Barba, a través de su 
abogado defensor Ab. Cristian Paúl Caguana, en la casilla judicial No. 162 de la Corte Provincial 
de Justicia de Cañar con la sentencia que antecede.- Certifico.-

=\lCMW , 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy jueves 30 de julio de dos mil nueve, siendo las catorce 
horas con siete minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede en la cartelera de la 

DeT~ectoral de laja.- Certifico.-

Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy jueves 13 de agosto de dos mil nueve a las diez horas 
con diez minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede en la página web del Tribunal 

Cojlff1üf"ifico 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy jueves 13 de agosto de dos mil nueve a las diez horas 
con diez minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede en la cartelera del Tribunal 
Contencioso Electoral.- Certifico. 

"l~ 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 
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